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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CENTRO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL NORESTE

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN EN SALUD NL-00-IN

* Reglamento de los Servicios de Documentación en Salud
1. El presente reglamento es de observancia general y de carácter obligatorio para todos los usuarios de los Centros de Documentación en Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social.

2. Del Objetivo

2.1. Regular los servicios que se otorgan, así como establecer los derechos y obligaciones de  los usuarios.

2.2. Proporcionar al personal para la atención a la salud los servicios en documentación de manera eficiente y oportuna que les permitan apoyar sus actividades de investigación actualización, capacitación y formación.

3. De los usuarios

3.1. Se consideran dos tipos de usuarios.

3.1.1. Interno: Personal para la atención de la salud que sean trabajadores de base, de confianza, becario, interno o de servicio social del Instituto Mexicano del Seguro Social.

3.1.2. Externo: Todo usuario que no pertenezca a la Institución

4. De las  obligaciones de los usuarios

4.1. Conocer el “Reglamento de los Servicios de Documentación en Salud”.

4.2. Requisitar la solicitud para el otorgamiento de los servicios.

4.3. Hacer buen uso de los  servicios y recursos que le proporciona el centro.

4.4. Presentar la Credencial del Centro, cada  vez que solicite el préstamo a domicilio.

4.5. Internos
4.5.1. Registrarse como usuario del centro 

4.5.2. Tramitar la credencial para el préstamo a domicilio 

Requisitos

Gafete del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Último tarjetón de cobro.

Comprobante de domicilio.  

Proporcionar el número telefónico de su domicilio y de su centro de trabajo.

Entregar dos fotografías tamaño infantil.

(La documentación presentada se devolverá inmediatamente después de registrar los datos necesarios).

4.5.3. Avisar al personal bibliotecario del Centro, en caso de cambio de adscripción, baja temporal, jubilación, etc.

5. De los servicios del Centro de Documentación en Salud

5.1. El  horario de servicio será de acuerdo a la jornada de trabajo de personal adscrito al mismo

5.2. Los servicios se otorgaran en forma gratuita, excepto el servicio de fotocopiado y  el de recuperación de documentos.
(*) "Manual de procedimientos para la operación  de  los Centros de Documentación  en Salud y Salas de Lectura del IMSS".  
31 octubre 2002;  p. 67.

6. De la Promoción y Difusión
6.1. La promoción de los servicios que otorga el Centro de Documentación en Salud, se lleva a cabo mediante la elaboración de trípticos, carteles, alertas y diseminación selectiva de información

6.2. La difusión se realizará considerando el diagnóstico de salud de la comunidad y las distintas especialidades que cubra la unidad.

6.3. La reproducción del boletín se realizará de acuerdo al número de fotocopias asignadas a la unidad para este servicio.

6.4. Aprovechar los medios electrónicos para la elaboración y difusión de los mismos.

7. De las búsquedas bibliográficas 

7.1. Se dará prioridad a los usuarios institucionales.

7.2. Se otorgara el acceso a bases de datos electrónicas y en línea en el área de la salud.

7.3. Se dispondrá de guías o manuales para la utilización de las bases de datos.
7.4. El usuario podrá grabar la información recuperada en disco flexible previamente formateado.

8. De la educación en Documentación

8.1. El Centro de Documentación en Salud ofrecerá cursos o talleres para el aprovechamiento de fuentes de información

8.2. Los cursos o talleres estarán dirigidos al personal para la atención a la salud de la institución.

8.3. Se podrá solicitar al centro cursos o talleres para áreas o especialidades específicas.

9. De la circulación del material documental

9.1. Del préstamo en sala 

9.2. Se otorgará a todo el personal de atención de la salud con previa identificación y  solicitud de servicios debidamente requisitada.

9.3. Del préstamo a domicilio: 

9.3.1. Se otorgará al personal de atención de la salud que presente Credencial de Préstamo a Domicilio del Centro Documentación en Salud y solicitud de servicio debidamente requisitada.
9.4. Los siguientes materiales  no son susceptibles de préstamo a domicilio:

9.5. Obras de consulta.

9.6. Colecciones de reserva 

9.7. Publicaciones periódicas 

9.8. Documentos electrónicos.

9.8.1. El material documental se prestará únicamente por dos días hábiles.

9.8.2. Se prestará un sólo libro cada vez.

9.8.3. Si el préstamo se realiza en fin de semana el usuario devolverá el material el primer día hábil de la semana siguiente (siempre y cuando no se otorgue servicio el fin de semana).

9.8.4. Los usuarios que así lo requieran podrán renovar por una sola vez el préstamo del material documental solicitado, para ello tendrán que presentar al Centro de Documentación en Salud el material. 

9.8.5. La renovación no se otorgará en caso de que otro usuario necesite la misma   información.

9.9. Del préstamo Interbibliotecario 

9.9.1. Servicio de cooperación entre centros o bibliotecas, previo convenio establecido entre ambas. 

9.9.2. El préstamo de obras obtenidas bajo este rubro es interinstitucional  e instrasferible.
9.9.3. El material solicitado a otro centro o biblioteca solo se podrá consultar en sala. 

9.9.4. Para solicitar mayor información acuda al centro de documentación en salud

9.10. De la recuperación de documentos
9.10.1. El usuario podrá solicitar el servicio previa requisitación de la solicitud de recuperación de información

9.10.2. La solicitud deberá contemplar los siguientes datos de la referencia del artículo  (Título de la revistas, año, volumen,  número y página )

9.11. El usuario pagara el costo de la fotocopia del artículo.
10. Del fotocopiado

10.1. Se realizará únicamente la reproducción parcial de material documental, conforme a lo establecido por la “Ley  Federal del Derecho de Autor”.

10.2. El usuario pagara el servicio conforme a lo establecido por Servicios Generales de la Delegación.

10.3. Se otorgará el servicio gratuito de fotocopiado a residentes previa identificación y presentación de tarjeta de control.
11. De las sanciones

11.1. En caso de demora la suspensión del servicio se hará por el doble de tiempo; esta sanción se  aplicará en el momento en que el usuario solicite un  nuevo préstamo.

11.2. Si el usuario incurren la demora  por tres ocasiones, se le suspenderá en forma definitiva el 

         préstamo a domicilio.

11.3. Si por algún motivo el usuario extravía, mutila, raya o maltrata el material bibliográfico 

solicitado en préstamo, lo tendrá que reponer con una nueva obra o cubrir el importe del     mismo.
11.4. El inadecuado uso de los recursos documentales, equipo, mobiliario  y de telecomunicaciones  se hará acreedor a la suspensión definitiva del servicio.

